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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 42 años sin FRCV que entre sus antecedentes personales presenta
jaquecas de forma ocasional que palia con antiinflamatorios y síndrome ansioso depresivo para lo
que recibe tratamiento con antidepresivos y ansiolíticos. Consulta de forma reiterada en atención
primaria y en servicio de urgencias por cefalea occipital y cervicalgia de aproximadamente 2
semanas de evolución que se reproduce con la bipedestación, sedestación o el Valsalva y que no se
alivia con el tratamiento habitual, solo refiere mejoría en el decúbito. No refiere cirugías ni
traumatismos previos. La exploración, la analítica de sangre y TAC craneal que se realizan presentan
resultados normales. Se realiza punción lumbar en decúbito lateral con parámetros dentro de los
límites normales y en la que tras varios intentos no se consigue medir la presión de salida. Se
ingresa para completar estudio y comenzar tratamiento con cafeína y antiinflamatorios además de
mantener el reposo en decúbito mejorando su sintomatología completamente.

Exploración y pruebas complementarias: Buen estado general, consciente, orientada, eupneica
en reposo, buen hidratación de piel y mucosas. Auscultación cardiorrespiratorio normal. Exploración
neurológica sin focalidad (pupilas isotópicas normorreactivas, músculos oculoexternos con movilidad
conservada y simétrica, resto de pares normales, balance motor normal, reflejos conservados, no
exaltados y simétricos, sensibilidad conservada y simétrica. Marcha conservada. Romberg negativo.
Analítica de sangre sin alteraciones. TAC craneal sin hallazgos patológicos. Punción lumbar con
valores dentro de la normalidad. RMN craneal: presenta engrosamiento y realce homogéneo de las
paquimeninges sugestivas de hipotensión intracraneal benigna.

Juicio clínico: Cefalea por hipotensión intracraneal espontánea.

Diagnóstico diferencial: Hemorragia subaracnoidea, meningoencefalitis agudas, cefaleas
vasculares, cefalea tras ingesta excesiva de alcohol, encefalopatía hipertensiva, trombosis de senos y
venas intracraneales, cefalea pospuncional.

Comentario final: El síndrome de hipotensión intracraneal espontánea se presenta más
frecuentemente en mujeres. No se conoce la causa por la que se produce. En general, son de buen
pronóstico dado que se resuelven de forma espontánea.
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